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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

17719 FLYER, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
INMOBILIARIA DEUSTOARRAK, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (la "LME"),
se hace público que el 1 de marzo de 2010, las correspondientes Juntas generales
universales de socios de las dos sociedades, acordaron, por unanimidad, la fusión
por absorción de Inmobiliaria Deusotarrak, S.L. (sociedad absorbida), por Flyer,
S.L.  (sociedad  absorbente),  con  disolución  y  sin  liquidación  de  la  sociedad
absorbida,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  42  LME.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de las
sociedades participantes en la fusión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, en su caso, y a los acreedores de cada una
de dichas sociedades el derecho a oponerse a la fusión, todo ello en los términos
de los artículos 43.1 y 44 LME.

Mungia, 10 de marzo de 2010.- El Administrador Único de las Sociedades
Flyer, S.L.,  e Inmobiliaria Deustoarrak, S.L.,  Ramón Arambarri  Roldán.

ID: A100039452-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2010-05-25T21:41:05+0200




